RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23  DE  DICIEMBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008580 , Ent. N°7141/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por ANCAP relacionados con el gasto derivado del Pedido de Compra Directa por excepción Nº 4500110847- Procedimiento 4700053300 a la Empresa DUCSA;

RESULTANDO: 1) por Resolución de este Tribunal, en sesión de  fecha 26/3/14, se dispuso observar el gasto referido, por cuanto:
a) la selección directa del co-contratante no podía ampararse en la causal de excepción prevista en el Literal C), Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, en tanto el capital de DUCSA no es 100% propiedad del Estado, señalándose asimismo que el  Numeral 3) del Articulo 33 del TOCAF establece que las contrataciones referidas en el Literal C) Numeral 1), no podrán incluir la participación, directa o indirecta de empresas privadas;  y 
b) el mismo contaba con principio de ejecución  en contravención de lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que por Resolución del Directorio de ANCAP       Nº 766/5/2014 del 29/5/14,  se resolvió insistir en el gasto, considerando, en síntesis que:
a)  DUCSA es una sociedad anónima  cuyas empresas asociadas son las siguientes: 99% de capital social integrado por ANCAP y el 1% por Petrouruguay S.A. (integrado el 61,13% por ANCAP, 38,72% ANCSOL S.A. (SAFI) y 0,16% por la Corporación Nacional para el Desarrollo. Por su parte, el 100% de ANCSOL S.A. está integrado por ANCAP. Por lo tanto el capital social de DUCSA es 100% propiedad del Estado; y 
b) de los antecedentes enviados al Tribunal no surge que con anterioridad a la remisión de las actuaciones a ese Tribunal se haya ejecutado el gasto, contraviniendo los dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, por lo que no existe principio de ejecución;                         
3) que tras remitirse la Resolución antes referida, este Tribunal resolvió, para mejor proveer, devolver los actuaciones a efectos de que ANCAP remita las totalidad  de los antecedentes que dieron lugar al gasto observado, los cual se han remitido en esta oportunidad;
4) que de las actuaciones remitidas, surge que  el Contador Delegado de este Tribunal ante ANCAP en su oportunidad señaló que el gasto en cuestión tiene su origen en la Resolución del Directorio de ANCAP Nº 1059/11/2009 de fecha 12/11/09  por la cual se  resolvió: 
a) tomar conocimiento del informe GC.VSE No 113/09 de la Unidad de Negocios Energéticos;

b) disponer la modificación del Artículo III – Obligaciones del Contrato de Distribución suscrito entre ANCAP y DUCSA el 14 de junio de 2006, al que se le adiciona el Literal Ñ) con la siguiente redacción: “Ñ) Ejecutar las tareas de mantenimiento en estaciones que se ubican en inmuebles cuyo titular sea ANCAP, por si o a través de terceros, y realizar el contralor de las obras, debiendo ANCAP reembolsar las costos incurridos”;

c) incorporar al contrato de Distribución un anexo con un detalle de los mantenimientos comprendidos en el Literal Ñ) referido en el artículo precedente, facultándose a la Gerencia de Comercialización de la Unidad Negocios Energéticos a realizar las incorporaciones y modificaciones que estime pertinente;

d) aprobar el mecanismo de reembolso de costos incurridos por DUCSA mediante la creación de un fondo constituido por una cuota parte del porcentaje de bonificación que corresponde a ANCAP en los Puestos de Venta donde es titular del inmueble y que será Administrado por DUCSA. El monto será determinado por la Gerencia de Comercialización de la Unidad Negocios Energéticos, de forma anual, fijándose desde ya en un 5% para el primer año. En caso de que los costos incurridos por DUCSA superen la suma retenida en el año, el saldo impago se trasladará al año siguiente; y 
e) los gastos a que refiere el numeral anterior, una vez estimados, deberán someterse a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas de la República o Contador Delegado, en su caso, según corresponda; 

5) que  este Tribunal por Resolución de fecha 10 de marzo de 2010 se acordó observar el Contrato de Distribución de fecha 14 de junio de 2006 y sus subsiguientes modificaciones, en virtud de que dicho contrato y su modificación; 
CONSIDERANDO: 1) que en tanto el gasto observado tiene su origen  en mecanismos aprobados por Resolución del Directorio de ANCAP                Nº 1059/11/2009 de fecha 12/11/09,  el mismo en definitiva ha sido dispuesto sin la intervención preventiva de este Tribunal, razón por la cual cuenta con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 2) que mas allá de lo señalado por la Administración actuante en cuanto al capital social de Petrouruguay S.A. y ANCSOL S.A., en tanto DUCSA  constituye una persona jurídica de derecho privado cuyo capital social no está constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado, su  selección directa no se ajusta a lo dispuesto en el articulo 33, literal c), Numeral 1) del TOCAF, la cual, por otra parte, al ser una norma de carácter excepcional debe ser interpretada en forma estricta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26/3/14;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

3) Oficiar a la Administración actuante.
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